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En observancia a las disposici.ones aplicables previstas en la Consf Política de la [<ciudad de México. la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciu de Méxicd, la Ley Orgánica de 
Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 7 de febrero de los corrlentes, por el cual, se 
da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánid'..aprobada mediante 
registro Número OPA-AO-3/010119, en el que la Dirección General de Sustentabilida�iY Cambio Climático 
quedó registrada ante la Secretaría de Administración y Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía 
Álvaro Obregón, quien suscribe el presente para los fines a que haya lugar. !I 
Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección General de Sustentabilidad y dambio Climático, 
en atención a la solicitud del C. Ernesto Fernández Morales ingresada ante el$te Órgano Polític 
Administrativo el 23 de mayo de 2022 y que se le asigno el número de folio 1455-2022 d� VUT. donde solicit 
por riesgo de desgaje dentro del predio, la valoración de 1 árbol ubicado en 

de esta Alcaldía Álvaro Obregón, me permito informarle lo siguiente:¡ 11 

1 . . 1 
En fecha 30 de junio de 2022, personal adscrito a la Dirección General de Su�tentabilidad 
y Cambio Climático, de esta Alcaldía Álvaro Obregón, se constituyó en el domjóilio señalado 
en la solicitud de referencia, con el propósito de realizar el reconocimientel del sitio, la 
inspección ocular y el levantamiento de la información pertinente, ¡ 1 

11. Con fecha 30 de junio de 2022, personal técnico operativo adscrito a la Direc;ción General 
de Sustentabilidad y Cambio Climático, capacitado y certificado por la Secret�ría del Medio 
Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizó el Dictamen Técnico1 é:lel arbolado. 
evaluando entre otras cosas, las características dendrométricas y fitosanitar�1s del sujeto 
arbóreo, así como del sitio donde se localiza, ello en estricto apego a lo previstd bn el Artículo 
118 y 119 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal y, e\ numeral 5.3 
de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, que!Jstablece los 
Requisitos y Especificaciones Técnicas que deberán cumplir las Personas Fí�i�as, Morales 
de Carácter Público o Privado, Autoridades, y en general todos aquellos que tealicen poda, 
derribo, trasplante y restitución de árboles aplicable a la Ciudad de México, de conformidad 
con la siguiente descripción: 1 
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' ' 
L2{ AMBlENTAL DE i='to,:::ccróN. LA TIERRA EN EL. DIS1RI.TO FEO.ERAL: ARTÍCULO 118, NO. MAAM61é':'líAL ?ARA 

·EL DISTRITO FEDERAi!. NADF-Cll\-RNAT-2015. numeralesS.S.;J, 6.'.3.1, 6.3.1.2. y tlemás apñcables oara la ej<1euciór1 ¡fo 19 ,nn�ru;. rncncionado, l l . 
' 1 

El ;ores.ente dictamen sejc:xihs tJ$.acue1do CQ·r> mi leal st,,.,½ry entender 
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1 
Se dictaminó procedente la poda de 1 (uno) árbol de la especie: PINO/Pinus lsp. que se 
yergue en . de esta Alcaldía Álvaf¡o·obregón, 
por lo que las accionas a ejecutar quedan sujetas al cumplimiento de lo establecido en la Ley 
Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, así como la Norma AmbiJntal para el 
Distrito Federal ¡NADF-001-RNAT-2015, para garantizar el estricto cumplimiento d� requisitos 
y especificaciones técnicas que deberán aplicarse en la realización de actividades de poda, 
derribo, trasplante y restitución de árboles, previo a la ejecución de los trabajos. 1 

" Por tratarse de �utorización para poda de 1 (uno) árbol en predio privado luego 
�e 

constatar 
la observancia al marco de legislación ambiental aplicable, se solicitó comproba1te de pago 
ante la Tesorería del Gobierno de la Ciudad de México, con lo que se dio cumplimiento a lo 
dispuesto en el.artículo 254 del Código Fiscal de la Ciudad de México, con líneajde captura 
77231001014661 BAEXGR. 

' 
IV. Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 11 de la L y Orgánica 

del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, artícuíoslzs fracción 
X, 51, 71 fracción XI y 75 fracción XIII de la Ley Orgánica de Alcaldías de ia Ciudadlde México, 
artículos 6 fracción IV, 10 fracción IV, 118 de la Ley Ambiental de Protección a la jíierra en el 
Distrito Federal,.Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, así como en 
virtud del Acuerdo por el que se delegan en la Dirección General de Sustentabilidad y Cambio 
Climático, Dirección de Sustentabilidad y la Coordinación de Manejo y Conservación de 
Recursos Naturales, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, publicado por la 
Alcaldía Alvaro.j Obregón el 11 de noviembre de 2021 en la Gaceta Oficial de la¡ Ciudad de 
México, esta Dirección General de Sustentabilidad y Cambio Climático resuelve: 1 

: 1 
' 1 

PRIMERO. - Se AUTORIZA realizar bajo su estricta y exclusiva responsabilidad durante lok próximos 15 días 
! 1 • naturales, a partir de ;la recepción del presente, procedente la poda de 1 (uno) árbol de la especie: 

PINO/Pinus sp. que s� yergue en Lo a�terior en virtud de 
que se han cubierto los requisitos previstos en la Notificación con No. de Oficio AAO/DGSCC/DS/ N- 
09612022, y se ha dad1 cumplimiento a lo "'ª."�;do ea la leqislación amb;ernarapl;rabll'" la materia. 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaria del Medio Ambiente 
de las Ciudad de Méxicp que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por 1� Norma Ambiental 
para el Distrito Federali NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando.todas las medidas 1 

de seguridad que para: el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vías generales dé 
comunicación, etc.), l 

i 
1 
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'"" ""'"" .. ,. '"" "· J,. "'"º Alcaldía Álvaro Obregón C.P. 01150, Ciudad da México 
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TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de poda, nÍi;;;o que deberá ser 
destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en el artículo 120 de la Ley Ambiental de Protección 
a la Tierra en el Distrito Federal. . ¡· 

. . . j CUARTO. - La Alcaldía Álvaro Obregón podrá realizar visitas para la supervisión, d� cumplimiento de la 
presente Autorización, conforme al artículo 120 BIS, de la Ley Ambiental de Protección aja Tierra en el Distrito 
Federal y en los casos que así proceda se dará vista a la autoridad competente r&.;pecio de cualquier irregularidad detectada. . f[ 

j• 
. � 

QUINTO.- Se le apercibe que cualquier poda, derribo o trasplante en contravención a I?¡ dispuesto en la Ley 
Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, la NADF-001-RNAT-2015 y el presente ocurso, dará 
lugar entre otras, a las sanciones que dichos instrumentos establecen; haciendo érifasis que en ciertos 
supuestos de inobservancia, contravención, la o las acciones u omisiones pudieran cgnstituir el tipo penal 
previsto en el artículo 345 BIS del Código Penal para el Distrito Federal. ¡¡ 

¡ 

! 
ATENTAMENTE 

� 
�O - NATHIU DIAZ LOPEZ 

:;:::::-----D.lRt:i E SUSTENTABIL!DAD 
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¡ 

1 r 
1 
j 

fu t t do de conformidad con el A.a.Jerdo del Curnité de Transparencia por e que se 
El presente documento se encuentra en su verston pubh�/ eal ��fo aaon publica que contiene datos personales Y se autoriza la creaaon de 
dealñce como acceso restrlnpldo en la �odahdad de con tena D�m ;r1 rsonates confidenciales apücehes para H AJcaldía de AJvaro Obreqón versiones públicas con base en el ·catalogo de- Dccumen os Y os e 
ACUERDO e 11-10-CT/AA0/2021 


